
 

 FUNDAMENTACIÓN DEL DIRECTORIO DE QUILICURA S.A. SOBRE LAS OPCIONES DE 

EMPRESAS DE AUDITORÍA EXTERNA PARA EL EJERCICIO 2025. 

 

 

Señores Accionistas: 

 

De conformidad al artículo 59 de la Ley Nº 18.046 sobre Sociedades Anónimas, al Oficio 

Circular Nº 718 del 10 de febrero de 2012, de la Superintendencia de Valores y Seguros (SVS), 

actual Comisión para el Mercado Financiero (CMF) y al Oficio Circular Nº 764 del 21 de 

diciembre de 2012, de la Superintendencia de Valores y Seguros (SVS), Comisión para el 

Mercado Financiero (CMF), le corresponde al Directorio de QUILICURA S.A. entregar a los 

accionistas de la sociedad, la fundamentación de las diversas opciones de empresas de 

auditoría externa y una priorización de las mismas, con el objeto de que los accionistas cuenten 

con la información necesaria para elegir en la Junta Ordinaria de Accionistas a la empresa que 

examinará los estados financieros de la sociedad durante el ejercicio 2025. 

 

Durante los meses de febrero y marzo de 2025, se invitó a las firmas auditoras KPMG Auditores 

Consultores Limitada, Deloitte Auditores y Consultores Limitada, EY Audit SpA, ARTL Chile 

Auditores, SW Chile, Kreston ATC Chile Auditores Consultores Limitada y PwC Chile, a 

presentar propuestas para los servicios de auditoría externa de la Sociedad y filial. 

 

Los servicios sobre los cuales se efectuó la licitación a las firmas de auditoría, fueron los 

siguientes: 

 

a. Revisión limitada de Estados Financieros Consolidados al 30 de junio de 2025 de 

QUILICURA S.A. y filial. 

b. Servicios de auditoría de los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2025. 

c. Evaluación del riesgo de control Interno. 

 

A comienzos del mes de marzo de 2025, las empresas auditoras invitadas, KPMG Auditores 

Consultores Limitada, ARTL Chile Auditores, SW Chile y Kreston ATC Chile Auditores 

Consultores Limitada hicieron llegar sus propuestas a la Compañía. Los antecedentes enviados 

incluían, entre otros aspectos, lo siguiente: 

 

1. KPMG Auditores Consultores Limitada: 

 

La firma se presenta como una red global de firmas de servicios profesionales que ofrece 

servicios de auditoría, impuestos y de asesorías en más de 145 países. Cuenta con políticas de 

control de calidad que se aplican en todas las firmas. 

 

A nivel nacional, la firma presta servicios de auditoría, impuestos y asesorías con un amplio 

conocimiento sectorial y un enfoque multidisciplinario para ofrecer soluciones innovadoras que 

aporten resultados reales, KPMG Auditores Consultores Limitada auditó los estados financieros 

de la sociedad y de las coligadas Instituto Sanitas S.A. y Compañía de Inversiones La Central 

S.A. durante los ejercicios 2023 y 2024. 

 

La metodología de trabajo es la siguiente: 

 

1. Planificación. Planificación de trabajo a través de un proceso participativo y oportuno. 

2. Evaluación del control interno. Evaluación integral de los controles que la administración 

mantiene respecto de los procesos y actividades de reporte financiero. 

3. Pruebas sustantivas. Análisis de datos, benchmarking, estimaciones contables. 

4. Reportes. Preparación de un proceso de reporte para dar cumplimiento a las necesidades y 

requerimientos regulatorios. 

 

 

 



Con el siguiente cronograma: 

 

 
 

El Equipo de Profesionales asignados es el siguiente: 

 

- Alejandra Vicencio. Socia 

- Ornella Cavallar. Gerente Senior. 

- Rodrigo Avalos. Socio TAX. 

- Braulio Ibarra. Managing Director. 

 

Los informes serán los siguientes: 

 

 
 

Honorarios propuestos: 

 

 
 

2. ARTL Chile Auditores: 

 

ARTL Chile Auditores es miembro de Nexia Internacional, que es una red mundial líder de 

firmas independientes de contabilidad y consultoría, que ofrece una cartera integral de servicios 

de auditoría, contabilidad, impuestos y asesoramiento. 

 

La firma declara que cuenta con políticas de control de calidad que se aplican en todas las 

firmas miembro reforzadas por la participación de directivos con gran experiencia, que enfatizan 



la importancia de la gestión del riesgo, el cumplimiento regulatorio, el control de calidad, la ética 

y la integridad. 

 

El Equipo de Profesionales asignados es el siguiente: 

 

- José Luis Muñoz. Partner. 

- Luis Landa. Revisor independiente. 

- José Nava. Manager. 

- Víctor Bobadilla. Tax-Partner. 

 

La metodología de trabajo es la siguiente: 

1. Valoración del riesgo. 

2. Respuesta al riesgo. 

3. Información (opinión). 

 

Con el siguiente cronograma: 

 

 
 

Los informes serán los siguientes: 

 

 
 

Los honorarios propuestos son los siguientes: 

 

 
 

 

3. SW CHILE: 

 

Es una firma asociada a la red global de auditoría ShineWing International Limited y que se 

encuentra con oficina y operaciones en Chile desde el año 2022.  



Se presenta como un equipo de profesionales con amplio conocimiento y experiencia en la 

industria, dedicados a prestar servicios de primera calidad en materias tributarias y de auditoría, 

entre otras. 

 

El Equipo de Profesionales asignados es el siguiente: 

 

- Rodrigo Benítez. Socio Líder SW Chile. 

- Rodrigo Cancino. Socio de Auditoría. 

- Ángelo González. Director de Impuestos. 

 

Proceso de auditoría propuesto: 

 
 

Informes a entregar: 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Cronograma de auditoría: 

 

 
 

Honorarios propuestos: 

 

 
 

 

4. Kreston ATC Chile Auditores Consultores Limitada: 

 

Fue fundada en Chile para representar a nivel local la red mundial de auditoría y consultoría 

Kreston Global. La firma se encuentra entre las más importantes firmas de auditoría y 

consultoría en Chile, entregando a sus clientes servicios integrales de calidad. 

 

Equipo de trabajo: 

 

- Eduardo Medina Corvalán. Lead Audit Partner. 

- Hans Caro Larsen. Managing Partner. 

- Jeannette González Rosales. Audit Manager. 

- Marcela Ulloa Martínez. Tax Director. 

- José Velasquez Olavarría. IT Consulting Director. 

 

Metodología: 

 

1. Planificación de la Auditoría. 

2. Evaluación de Control Interno y de los Riesgos de Representaciones Incorrectas 

Significativas. 

3. Pruebas de Validación de Saldos. 

4. Revisión Tributaria. 

 

Informes a emitir: 

 

 
 

Infrome sobre los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2025 incluye Opinión de Auditoría 

de acuerdo a NIIF. 

Al 30 de junio de 2025, se contempla la emisión de un informe consolidado de revisión 

intermedia de saldos, en conformidad con la NIC 34. 

 



 

 

Cronograma de trabajo: 

 

 
 

Honorarios propuestos: 

 
 

El Directorio de la sociedad reunido en sesión de directorio de fecha 28 de marzo de 2025, 

luego de evaluar las distintas alternativas de empresas de auditoría externa, por la unanimidad 

de sus miembros, acordó el siguiente orden de priorización de opciones de empresas de 

auditoría externa, para ser propuesto a la Junta Ordinaria de Accionistas: 

 

1. KPMG Auditores Consultores Limitada. 

2. ARTL Chile Auditores. 

3. SW Chile. 

 

Este orden de priorización entregado por el directorio, se fundamenta en la conformidad con el 

proceso de auditoría del ejercicio 2024 llevado a cabo por KPMG Auditores Consultores 

Limitada, donde la experiencia y respaldo de la firma y del equipo a cargo de la auditoría socios 

fueron un pilar fundamental en el trabajo realizado, en otro aspecto, la propuesta económica 

presentada para ejercicio 2025 se ajusta al tamaño y operaciones que desarrolla QUILICURA 

S.A., en consideración a todo lo anterior, el directorio propone en primer lugar a la firma KPMG 

Auditores Limitada. Luego, en segundo lugar, quedó la firma ARTL Chile Auditores, 

continuadora de RSM Chile Auditores Limitada, quienes auditaron anteriormente a la sociedad 

durante 7 años, aunque la oferta económica es más favorable que la de KPMG Auditores 

Consultores Limitada, luego de tomar en consideración los otros aspectos evaluados de las 

propuestas quedó en segundo lugar. Finalmente, en tercer lugar y desde una perspectiva 

meramente económica quedó en tercer lugar la propuesta de la firma SW Chile. Por lo anterior, 

luego de una exhaustiva evaluación, el directorio determinó el orden de priorización 

anteriormente expuesto. 

 

Las propuestas más detalladas entregadas por las distintas empresas de auditoría externa, se 

encuentran a disposición de los accionistas previa solicitud de envío por correo electrónico.  

 


